
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

CONYEN'O DE COOPERACIóN 
'NIER'NST'IUC'ONAI 

ENTRE LA MTJNICIPALIDAD DE
MIRAFLORES Y ARTE MUS'CAI. S.A.C.

Consfe por el presenfe documento, e/ Convenio de Cooperoción lnterinstiÍucionolque
celebron de uno porte lo MUNICIPALIDAD DE MTRAFLORES, con RUC N' 20131377224,
debidomente representodo por su Alcolde, Jorge Vicenfe Mortín Muñoz Wells,
identificodo con DN, No 07773463, con domicilio en Avenido Lorco N" 400 , Miroflores, o
quien en ode/onfe se le denominoró LA MUNICIPALIDAD; y de Io otro porte,lo empreso
ARIE MUSTCAI S.A.C., con RUC N" 204924ó0568, con domicilio legol poro esfos efecfos
en Col/e Morkhon 425, Mogdoleno del Mor, debidomenfe representodo porsu Gerente
Generol, Morio ífolo Semlnorio Cornejo, identificodo con DN/ No O9OB33O4 cuyos
focu/fodes de representoción se encuenlron inscrifos en lo Portido Electrónico
N"l220l l58 de/ Registro de Personos Juridicos de /o Superintendencio Nocionol de los
Registros Púbicos, o quien en odelonte se /e denominoró LA PRODUCIORA, en los
siguienfes términos:

CIAUSUIA PRIMERA: DE I.AS PARTES

LA MUNICIPALIDAD es un órgono de gobierno locol, con personeno jurídico de derecho
público, con outonomío polífico, económica y odministrotivo en /os osunfos de su
compefencio, que ol omporo de lo dispuesto por el ortículo lV delTítulo Preliminor de lo
Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, fiene corno finolidod represenfor o/
vecindorio, promover lo odecuodo presfoción de /os servicios públicos loco/es y e/
desonollo integral y ormóníco de su circunscripción.

¿A PRODUCIORA es uno ernpreso productoro de evenfos cu/turoles, con énfosis en /o
promoción de ogrupociones que dif unden /o músico de origen peruano. Dentro de su
portofolio cuento con la represenloción de los f ormotos musico/es dirigidos por elseñor

,e.ii-\ Jeon Piene Mognet Vorgos Prodo, en odelonte El. ARIISIA, quien dirige lo ogrupoción
.z(¡hu ur 4zz|" "serenofo de los Andes".
).' "Y,c).

i iL¡ltE¡¡crc rtRRnRcs <o\
¡lv¡,ci7 CiI0€RON ái
rÉ:;: ?jctÁusutA sEGUNDA: DE¿ oBJEro

''Y 
"*'*7 rl objeto de/ presente Convenio es estob/ecer meconismos de coopero ción, opoyo y*f1(:ul.rtrt coordinoción poro esfob/ecer los condiciones odecuodos poro el desorrollo de los

funciones que doró LA PRODUCTORA, en la Huoco Pucllono.

DELCOMPROM'SO DE LA PRODUCTORA

iA fin de logror el objeto de/ presenfe Conyenio, LA PRODUCTORA osume /os siguienfes
cornprom,sos:

3.1 Otorgor o lo Municipolidad de Mkoflores lo contidod de frescientos (300) entrodos
poro elconcierfo inougurol del dío jueves 0B de noviembre de 2012, por un volor
de S/. 39,000.00 (treinfo y nueve mil y 00/100 nuevos so,es/ según cuodro odjunto.
Esfos enfrodos son de libre disponibi/idod poro lo Municipolidod de Miroflores y son
poro entregor o /os vecinos Miroflorinos ylo o sus invitodos, de ocuerdo ol criterio
que determine Io propio municipalidod poro estos efecfos.

Locolidad Precio Unilorio S/. Jueves 08 Tolol Sl.

Preferenciol t70.00 t00 t7,000.00
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Ploteo t 30.00 t00 t 3,000,00

Mezzonine 90.00 t00 9,000.00

3.2 Presencio de Io municipolidod corno ouspiciodor en todo los moferio/es
prom o ci o no/es impres os y o u diovis uo/es.

3.3 Presenfoción de Io ogrupoción "Serenofo de /os Andes" volorizodo en US$8,500.00
(ocho mil quinienfos dólores omericono5) + IGV, sin cobro por honororios de sus
infegronfes en olgún evento orgonizodo por lo Municipolidod de Miroflores,
posterior o los fechos de /os conc¡erlos de noviembre de 2012. Lo orgonizoción y
gosfos de producción de esfe especlócu/o son responsobilidod de lo
M unicipolidod de Mírof lore s.

3.4 Orgonizoción en conjunto con lo Municipolidod de Miroflores del concierfo
'Pucllono Orgullo Miroflorino", o reolizorse en e/ fronscurso del oño 2013, donde el
100% de lo utilidad de lo recoudodo seró destínodo o /o consfrucción delMuseo
de Sifio Huoca Pucllono, cuyos especificociones esfón determinodos en e/ Anexo
que formo porte integronte de/ presenle Convenio.

3.5 Asumir /o responsobilidod de lodos /os ospecfos poro el desorrollo de los funciones,
de ocuerdo ol reglomento de uso de lo Huoco Pucllono, osí como de Io
suscrpción de los conlrofos respeclivos que reguiero pora su reolizoción, como de
Io odquisición ylo olquiler de bienes, servicios, equipos, mobiliorio, entre otros, sin
ninguno responsoblfdod poro LA MUNICIPALIDAD de /os obligociones que LA
PRODUCTORA osumo con lerceros poro lo ejecución de/ evenfo.

3.6 Asumir /o responsobilidod por lo seguridod de /os osistenfes o /os conciertos y de su
persono/, o fin de evifor occidentes, y cumplir con todos /os normos de uso de /os

-'.11ii¡..* espocios no orqueológicos de /o Huoco Pucllono, incluyendo el pogo de lo
Stoo" 

"' 4//"lh gorontío de uso de 5/.3,000.00 (tres mil nuevos so/es/, monto gue seró devuelto ol
,ljnr¡,,r¡,crrrrnnnnosrá, terminor el plozo de esfe convenio previa evoluoción de la directoro del Proyectoi wmucuenor 7i, Arqueotógico Huoco pucilono.
; G¿rento ql

','.1- f F"t" p"l.z Asumir, /os gostos poro gestionor lo outorizoción de conformidod con Defenso Civif'io,\1r "s\Y "iosílo requiero e/ presenfe especfócu/o.
'lltfgg:l1:{.?1: ' J¡

3.8 Entregor el recinto de lo Huoco Pucllono en /os mismos condiciones en /os que fue
l.r entregodo ontes de lo reolizoción delevenfo.
i t 3.9 Asumir el compromiso de reolizor los frómifes conespondienfes onfe el Ministerio de
;;; Culturo, /o Asocioción Peruono de Avtores y Composifores (APDAYC) y onte Io
:;j L)nión de Productores Fonogróficos IUN/MPRO/, en coso de conesponde¿ sin

ninguno responsobilídod poro lo municipolidod.

CIAUSUIA CUARTA: DEI COMPROM'SO DE LA MUNICIPALIDAD

A fin de logror el objeto del presente Convenio, LA MUNICIPALIDAD se compromefe o
/o siguienfe:

4.1 Permitir e/ uso temporol de lo Plozo Hatun Poto de lo Huoco Pucllono poro fres
funciones que ofreceró LA PRODUCIORA y su ogrupoción "Serenofo de /os Andes"
los díos jueves 08, viernes 09 y sóbado l0 de noviembre de 2012.

4.2 Permitír el uso de lo zono estob/ecido duronte /os díos 03, 04, 05, 06
noviembre de 2012, previos o /os funciones, y ll y 12 de noviembre

,{ili

y07de
poro los
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4.3 Monfener en odecuodos condiciones de conservoción, funcionomiento y limpiezo,
el espocio otorgodo temporolmenle en uso.

CLÁUSULA QUINIA: DEL ACTA DE ENTREGA

El dío 03 de noviembre de 2012, LA MUNICIPALIDAD o trovés de un represenlonte de /o
Municipolidod y A PRODUCIORA suscribiron un Acto de Entrego en donde se
describiró el óreo y espocio otorgodo temporolmenle en uso, en esle coso lo Ptozo
Hotun Poto. En dicho Acto de Entrego consforó e/ esfodo de conservoción de Io zono,
obligóndose o LA PRODUCIORA o devolverlo en e/ mísmo esfodo que Io recibió ol
finolizor los funcionet lo que se horó consfor en otra Acto que se suscribiró el 13 de
noviembre de 2012. Ambos documentos se odicionorón ol presenfe Conyenio uno vez
suscrifos.

CIAUSUIA SEXIA: DE LA DES'GNAC'óru OT COORD'NADORES

Los coordinociones necesorios poro lo eiecución del presente Convenio, eloboroción
de informes y reportes, y demós actividodes operofivos y funciono/es, se entenderón
con los siguientes funcionorios, o quienes se les outorizo suscribrr /os documenfos
comp/eme nt ori o s necesorios:

- Por LA^ MUNICiPALIDAD, lo Gerenfe de Culturo y Turismo, e/ Gerenle de
Autorizoción y Control o /os funcionorios en guienes se les de/egue tolotribución.

- Por LA PRODUCTORA, e/ representonte legol y Gerente Generolo los personos o
quienes se delegue tolotribución.

Tonto LA MUNICIPALTDAD como LA PRODUCTORA podrón suslifuir o sus representonleg
poro lo cuol deberó comunicórselo o lo otra porte por escrifo.

CLÁUSULAsÉnme: DE¿ USO DE NOMBRES Y IOGOS

LA MUNTCIPALIDAD y LA PRODUCIORA ocuerdon que el uso de sus nombres. signos
disfinfivos, colores instituciono/es, osí como el uso de /os símbo/os que los represenfon,
con fines de publicidod, estoró limitodo o /o esfrictomente referido ol objeto del

Convenio; de modo tol que /os comunicociones y publicociones que reolicen
formo conjunto llevorón impreso el logotipo de ombos entidodes, con lo finolidod

de ofionzor lozos de cooperoción y comunicoción enfre el/os y la comunidod
miroflorino.

DEL PLAZO DEI CONYEN'O

Ios 00:00 horos de/ 03 de
2012, tiempo que incluye el
el propio desorrollo de /os

CLÁUSULANOVENA: DE LA MODIFICACIó¡I OETCONYEN'O

Duronte lo vigencio de/ presente Convenio, ombos porfes y de mutuo ocuerdo podrón
modifícor, precisor, interpretor, vorior o amplior su contenido, e/ mrsmo gue se
efectuoró medionte odendos, previo comunicoción escrito o lo otro porte, con uno
onticipoción de quince (15) díos co/endorio y con lo oproboción del Concejo
Mvnicipol,los cuoles debidomenfe suscrifos formorón porte integronte de/ mismo.
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CLAUSULA OÉCINA: DE LA RESOI.UC'óN DE¿ CONYEN'O

Los porfes ocuerdon gue e/ presenfe Convenio podró ser resue/to medionle
cornun¡coción escrito cursada con quince (15) díos hóbiles de onticipoc¡ón, por /os
siguientes cousoles:

o. Por couso de fueno moyor gue imposibilife su ejecución, con conocimiento y
oceptoción de ombos porfes.

b. Por incumplimiento de LA PRODUCTORA de cuolqu¡ero de /os condíciones, férminos
y clóusulos del presenfe Convenio.

CLAÚ sU LA oÉcl ¡¡o PRIM ERA: DE LA LEY APLICABLE, SO¿UC'óN DE
CONTROYERS'AS Y COMPEIENCIA

Poro todo lo no previsto por los porfes en elpresenle Convenio, ésfos se sornefen o /o
estoblecido por el Código Civil y demós nornos del sistemo jurídico que resulten
op/icobles.

Cuolquier osunfo no prevrsfo expresomenle en e/ presente Convenio, osí como
cuolquíer discreponcio respecfo de su oplicoción y/o interpretoción, seró solucionodo
por el enfendimie nto directo entre /os porfes sobre /o bose de los reg/os de lo bueno fe
y comÚn intención de ésfos, procurondo paro fo/ efecto lo móximo coloboroción poro
lo solución de /os diferencios.

En coso de no llegor a un ocuerdo, los portes someferón lo solución de Io controversio
o orbitroje, de conformidod con los normos vigenfes sobre lo moteria.

C¿AUSU¿A DECIMO SEGUNDA: DEL DOMICIUO Y NOTIFICAC'ONES DE IAS PARIFS

Poro lo volidez de los notificociones y cornunicociones con motivo de lo eiecución del
Convenio, ombos portes señolon gue sus respectivos domici/ios son /os indicodos en lo
introducción del presenfe documento. El combio de domicilio de cuolquiero de los

se horó efectivo desde la fecho de su comunicoción o lo otro porte por escrito,
uno onticipoción de cinco (5) díos colendorio.

CIAUSUI.A DECIMO IERCERA: DEI. CARÁCTEN PERSON ALíSI MO

Ninguno de los porfes podró tronsferir parciol ni totolmenfe su posición controctuol,
teniendo responsobilidod totol y obsoluto sobre lo ejecución y cumplimiento de los

,1":lPr.ttociones 
o /os gue se hon comprometido medionte el presente instrumenfo.

de ocuerdo con el contenido íntegro de/ presenle Convenio,lo
díos de/ mesen señol de obso/ufo conformidod, o los

oño 2012.

oz wE¡.rs
Gerente Generol
tA PRODUCTORAIPATIDAD
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ANEXO
CONC'ERIO PROFONDOS A 8ENEF,C,O DE LA CONSTRUCC,óN DEI MUSEO DE S,IIO

HUACA PUCLLANA

Consfe por el presenfe documento, los condiciones poro lo reolizoción det evento
indicodo que suscriben de uno porte la MIJNICIPALIDAD DE MIRAFLORE con RUC
N"20131377224, debidomenfe representodo por su Alcolde, Jorge Vicente Mortín
MuñozWells, identificodo con DN/ No 07773463, con domícilio en Avenido Lorco No 400,
Miroflores, o quien en ode/onte se /e denominoró LA MUNTCIPALIDAD; y de lo otro
porte, ARIE MUS|CAI S.A.C., con RUC N'2049246A5ó8, debidamente representodo por
su Gerenfe Generol, Morio ítolo Semrnorio Cornejo, identificodo con DNI N" 09083304,
cuyos focu/fodes de representoción se encuentron inscritos en /o Portido Etectrónico
N"l220l l5B de/ Regisfro de Personos Jundicos de /o Superintendencio Nocionol de los
Regrsfros Públicos, seño/ondo domicilio legol pora esfos efecfos en Colle Morkhon 425,
Mogdaleno del Mor, o quien en ode/onfe se /e denominoró LA PRODUCTORA, bojo los
siguientes términos:

PRI/LIERA: DE IAS PARIES

LA MUNICIPALIDAD es un órgano de gobierno locol, con personerío jurídico de derecho
público, con outonomío político, económico y odministrotivo en los osunfos de su
compefencio, que ol omporo de /o dispuesfo por el ortículo lV del Título Preliminor de lo
Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, fiene como finolidod representor ol
vecindorio, promover lo odecuodo presfoción de /os servicios púb/icos /oco/es y e/
desonollo integroly ormónico de su circunscrpción.

LA PRODUCIORA es uno empreso productoro de evenfos cu/turoles, con énfosis en lo
promoción de ogrupociones que dif unden lo músico de origen peruono. Denfro de su
portofolio, cuento con lo represenfoción de los formotos musicoles dirigidos por el
señor Jeon Piene Mognet Vorgos Proda, en odelonte EL ARIISTA, quien fiene como
profesión lo ejecución del soxofón, osí corno tombién, lo producción de especfóculos

5ff¡F4¡ y Io diección de diferentes ogrupociones.

r'i'rry'$:':::"^' 
ó^7^., i::::"::llA inicios de 2010, EL ARTISTA, o/ conocer lo necesidod de lo Dirección del Proyecto

Arqueológico Huoco Pucllona de contor con un rnuseo de sifio poro lo preservoción y
,. puesfo en volor de /os piezos encontrodos en esfe recinto histórico, propuso lo
;. )* rniciofivo de reolizor un concierfo con elpropósito de recoudor fondos suficienfes poro
J,''/o construcción de dicho rnuseo.

/ ,'Luego de múltiples reuniones, en /os que porticiparon EL ARTISTA, lo Dro. /sobel Flores

1,.'f Espinoza como responsoble de lo Huoca Pucllono y representonles de los vecinot se' ocuerdo que, poro obfener los recursos necesorios no só/o se requerirío de un único
concierto, srno de uno octividod que despierfe /o sensibilidod de Io comunidod
miroflorino por su legodo y potrimonio histórico, hociendo de esfo octividod uno
fuente de recursos sosfenib/e en e/ tiempo. Es osí como noce lo ideo de instifuir lo
reolizoción de un concierfo anuol, gue convogue o todos los vecinos e insfifuciones
del distrito de Miroflores poro tol fin.

IFRCERA: OBJErO

E/ presenfe onexo fiene como finolidod esfoblecer /os condiciones por /os cuoles EL
ARITSIA y A PRODUCTORA se cornprometen o producir un concierlo pro-fondos o
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beneficio de lo construcción del Museo de Sifio delo Huoco Pucllono, duronte el oño
2013, osí corno esfob/ecer los lineomienfos poro Io reolizoción de un concierlo onuol
pro fondos, y lo definición de los o/conces de los responsobi/idodes de codo uno de
/os porfes. los gosfos gue se suscifen en el montoie y desmonloje de esle concierfo
(olquiler de equpos, pogo de ortisfos, seguridod, dif usión y demós) deben ser cubierfos
por ouspicios, sin que esfo genere gosfos ni poro LA MUNICIPALIDAD ni paro LA
PRODUCTORA.

CUARIA: OBLtc ACIONES LA PRODUCIORA

LA PRODUCIORA se compromete o reolizor los siguienfes toreos:
o) Asumir lo dirección generol de lo orgonizoción de /os conciertos progromodos

/os díos 08, 09 y l0 de noviembre de 2012, su producción, osí como tombién,
cuolquier actividod necesorio poro el conecfo desorrollo de los ocfividodes.
Este compromlso no incluye /os gosfos gue se genere en Io reolizoción del
concierto (alquileres de equipos, personol técnico ni ortísfico, prenso y
promoción, entre ofros/.
Lo eloboroción del presupuesto globolporo los presenfociones, lo se/ección de
los proveedores y el monejo de /o estrotegio de prenso, son cornpetencios
exc/usivos de LA PRODUCIORA.
Orgonizor un concierto de un ortisto de renombre internocionol poro uno
oudiencio oproximodo de milpersonos, fecho por definir duronte el oño 2013,
cuyo título seró "Pucllono Orgullo Miroflorino".
Trobojor, en conjunto con lo Municipolidod, en /o búsquedo de ouspicios poro
so/venfor los gosfos de lo realizoción del evento, foles como cosfo de
producción y ortistos, alquiler de esfrodos, mobiliorio, equrpos de sonido y luces,
boños portótiles, pogos de derechos y demós gosfos osociodos ol correcto
desonollo del evenfo.
Recibi¿ monejor y contobilizor los ouspicios onfes mencionodos, los cuoles serón
utilizodos íntegromente paro lo reolizoción del concierto. Esto incluye /o emisión
de focturos y el pogo de proveedores con los fondos recoudodos poro esfe fin
y el pogo conespondiente de fodos los impuesfos gue esfo genere.
Entregor o lo Municipalidod, bojo Io modolidod de donoción, lo utilidod
recoudodo o lrovés de /o venlo de entrodos de/ concierto. Adicionolmente, LA
PRODUCIORA se compromete o emitir o los portes interesodos, un reporte
generalde los evenfos, osí como tombién, el informe finonciero debidomenle
respoldodo por lo documentoción conespondiente.

QUINIA: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD

,LA MUNICIPALIDAD se compromele o los siguienfes ob/igociones:
o) Permitir e/ uso temporol de /os insfo/ociones donde se reolizorón /os concierfos

duronte el período requerido poro el montoje (5 díos), concierfo (l o 2 díos) y
desmontoje (3 díos).

Consignor el dinero de lo donación poro uso único y exc/usivo poro lo
consfrucción del Museo de Sifio de lo Huoco Pucllono ylo lo odquisición de
cuolquier bien ylo servicio que contribuyo directomente ol cumplimienlo de
dicho objetivo, previo ocuerdo enlre /os porles que suscriben e/ convenio que
formo porte infegronte del presenfe onexo,'
Dif undir y promover e/ evento o nivel distritol; y,

Poner o disposición de LA PRODUCTORA, duronte los díos de los concierfos, /os
servicios de primeros ouxi/ios y ombuloncio; persono/ de limpiezo y seguridod
del perímefro de los insfolociones donde se reolizorón los concierfos.

b)

c)

d)

e)

b)

c)
d)
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e) Trobojor, en conjunto con e/ Orgonizodor, en lo búsquedo de ouspicios poro
solventor los gosfos de /o reolizoción de/ evenfo, foles como cosfo de
producción y ortistos, olquiler de esfrodos, mobiliorio, equipos de sonido y luces,
boños portótiles, pogos de derechos y demós gosfos osociodos ol correcto
desono/lo del evenfo.

SEXIA: DURAC'óN DEI CONYENIO

El presente onexo formo porte integronte de/ convenio y rige o portir de lo fecho de su
suscnpción y montendró vigencio hosfo lo publicoción del bo/once generol de lo
cruzodo o frovés de /os medios de comunicoción del disfrito.

Se suscribe el presenfe onexo por triplicodo, en seño/ de conformidod con
oG díos de/ mes deéic¡ev,nbrc

SEMINARIO
Gerente Generol
TA PRODUCIORA

los
del
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E[ ATCAIDE DE MIMFI,ORES;

POR CUAMO;

ElConce¡bDisfrífoldeMkoflore.senSesiónordinariode|ofecho;

CONSIDERANDO:

Que, en mérito de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes' los gobiernos

locoles gozon Oe outonomío político, eóonAln¡co y odminisfrolivo en los osuntos de su

cornpetencio; autonomío que r" 
"n"r"nfro 

reconocido en lo constitución Polttico del

perú, y que rodico en Io foculfod de eiercer oclos de g.obierno' odminisfrotivos y de

o d mi á¡stro ció n, c o n suieción ol o r d e n o mi e nt o i u rí di co vigen fe;

Que,de ocuerdo con lo esfobfecido en elortícuto lvdelTílulo Preliminordelareferido

Ley, los gobiernos locoles representon ol vecindorio, promueven lo odecuodo prestoción

de los servicios p1Orcói,ocoles Y el desonotto integrof sostenible y ormónico de su

circunscripción;

Que, el ortícvlo g, numerol2ó, de to Ley N" 27972, prescnbe que Conesponde ol conceio

Municipot,enfre olros otnbuciones, oprobor Io celebroción de conveníos de cooperoción

no cion ol e in ternocio nal y co nv enios in lerinsfilucio n oles;

Que, según el ortículo 82, numeroles I I y 19 de ta Ley.No 27972' los municipolidodes en

moterio de educoción, culturo, deporfes y recreoción, tienen corno compefencios y

func¡ones específicos comportidos con el gobierno nacional Y et regtonol entre ofros' de

orgonizorysoslenercenfo! culfuroles osÍcómo promover octividodes culfuroles diversos;

eue, o frovés det Memorondo No 245-20\2-GCTIMM del 24 de setiembre de 2012' lo

Gerencio de Cutfuro y Turismo presenlo lo propuesto del Convenio de Cooperocíón

lnferÍnsfifucionol entre io entidod y lo sociedod Arte Musico/ s.A.c., por ser uno ernpreso

productoro de eventos rnusicoles de gron presfrgio Y con gron expenencio, siendo que en
'esfo 

ocosión se propone lo presen¡oáAn del grupo Serenofo de los Andes, liderodo por el

reconocido ortista Jeon Piene Magnel en los inmedioc¡ones de la Huoco Pucllona'

odemós de un concierto o reolizarse en el oño 2013, todo ello con elfin de contribuir en el

proyecto de construcción det Museo de Sifio Huoco Pucllono' Por tonto, dicho gerencio

sorii.n. que lol propuesta es ofrecer un espectó cu.lo de .plimer nivel o los vecrnos del

disttito, odemós det público en generol, mióxime si el ortisto mencionado no cobroró
por to reoizoción del cóncierto, de modo gue los gononcios serón deslinodos

ol proyecto de construcción det Museo de Sitio Huaco Pucllono' por lo cuol

la forma cómo se realizarÓn ,os evenlos referidos;

eue, lo Gerencio de Asesorío Jurfdico, med,onfe lnforme Legol N" 474-2012-GAJIMM de

fecho 22 de octubre de 2012, considero gue corno el objetivo del convenio propuesfo es

estoblecer rneconlsmos de cooperación, opoYo y coordinoción con Ia productoro Arte

Mus¡col S.A.C. a fin de desonoltor evenfos musicoles gue serón de interés colectivo'
conclvye emitiendo opíníón fovoroble respecfo o lo suscripción de dicho convenío, sin

pequicío que lo Gerencio de Culturo y Turismo cumplo con remitir oportvnomente el

bsÉnto regisfrol expedido por to Superintendencio Nocionolde los Regl'stros Públrcos, en

nombre de lo empreso mencion odo, poro los efecfos de lo celebroción del insfrumenlo

X-*
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Esfondo o lo expuesto y en uso de lasfocultades conferidos por los orlículos 9 y 4l de lo

iéy Orgónico áe ¡¡unicipolidodes, ley No 27972, el Concejo, por UNANIMIDAD Y con

dispenso det trómíte de aprobocíón del octo:

ACORDó:

A¡tículo Pfimero.- Aprobar lo suscripción del Convenio de Cooperoción lntennstílucionol

entre lo Municipolidod de Miroftores Y Arte Musicol S'A'C', el mísmo que conslo en lrece

(13) clovsulos y el onexo que confe ne, que formon porfe infegronfe del presenfe

ocuerdo.

Atlículo Segundo.- Encorgan o lo Gerencio de Culturo y Turismo' el cumplimienlo del

presenfe aéverdo, y a la Gerencio de de Comunicociones e lmogen lnslitucionol su
' 
p ubltc oción e n el P ortot lnsfiluciono I (www.miroflores' gob' pe/'

POR TAMO:

Regísfrese, comuníquese y cúmplosc.

5.-.-...'.-|U.d
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